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ADMlNiSTRACIONPROyiNGiÁL
Comisaría de Aguas de ia Cuenca 

del Duero

ANUNCIO

Doña Rosa García Lomas Ruiz, ve
cina de Palencia, Plaza de: Abilio Cal
derón número 7, solicita del ilus
trísimo señor comisario jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la concesión 
de un aprovechamiento de aguas de
rivadas del río Arlanzón, 19,8 litros 
por segundo, en término municipal 
de Quintana del Puente (Palencia), 
con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Se proyectan dos tomas en el río 
Arlanza, consistentes en una boquilla 
de hormigón, de la que parte una 
tubería de 250 milímetros de diáme
tro, hasta una arqueta donde se situa
rá la tubería de aspiración. Encima 
de esta arqueta se construirá la caseta 
donde se alojarán los grupos electro- 
bombas. El agua se impulsará a tra
vés de tubería de fibrocemento, de 
125 milímetros de diámetro, enterra
da, disponiendo de varias tomas con
venientemente situadas para el riego 
de toda la superficie.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las recla
maciones que estime pertinentes los 
que consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo período 
de tiempo en esta Comisaría de 
Aguas, calle Muro número 5, en Va
lladolid, en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 9 de abril de 1968.-—.El
^^.is®®aÍ6a-rí'^jeTe ^

1 íCianeja*y*^Pando.|
Aguas, Luis Diaz-

1 1.65 1 — 1.427

lacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegycinn de Valledolid

/miesfigación ele la firepleelael ele la 
zona ele Torrecilla ele la Abaelesa

AVISO

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de la zona de Torrecilla 
de la Abadesa, que los trabajos de 
investigación de propietarios, a efec
tos de concentración, darán comien
zo el día 6 de mayo de 1968 y se 
prolongarán durante un período de, 
treinta días hábiles. 1

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de cual
quier derecho, para que dentro del 
indicado plazo presenten a los fun
cionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situacio
nes jurídicas que afecten a sus fincas 
0 derechos.

Se advierte que las fincas' cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por la Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones, a la responsabilidad por 
daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término rñunicipal de Torrecilla de 
la Abadesa; por tanto, los propieta
rios de las mismas deberán, en su 
propio interés, además de hacer la 
declaración de sus parcelas, seguir 
el desarrollo de los trabajos de con
centración para hacer valer sus dere
chos en el momento oportuno.

Valladolid, 3 de mayo de 1968. 
El ;n Jefe de la Delegación, 

Fo Me Merlo.

1.883—1.428.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo soTicTtado don Ignacio 
Rebollo Roidirigo, la- devdlución de 
la fianza definitiva de 23.879,28 pe
setas, que constituyó para respon
der de las obligaciones cortrespo-n- 
dientes como adjudicatario de la 
subasta de las obras de demolición 
de las casas 20 al 32 de la Plaza de 
Díez y Rodríguez y de la calle de 
Tres Amigos y explanación del 
campo escolar del Grupo “Ponce de 
León” y cerramiento del mismo, de 
esta ciudad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento del artículo 88 del vi'gen- 
te Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, a fin de 
que, en el plazo de quince días, 
hábiles a contar del siguiente ai d^ 
la publicación de este anuncio en el • 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan presentar reclamaciones, en 
el Ayuntamiento, quienes creyeren:^ 
tener algún derecho exigible, por " 
jjai'^'^del[contrato garantizado.

. VaUádolM, 30 de abril de 1968.— 
El alcalde! Martín Santos Romero. 

_ 1 1.897—1.429

"“WD INA DEL CAMPO
Conforme al artículo 8 del Regla

mento de Bienes de las Entidades 
Locales, de 27 de mayo de 1955, se 
ha incoado, en este Ayuntamiento, 
exp-ediente para desafectaci ón del 
dominio y uso público de las dos 
parcelas sobrantes de alineaciones, 
en esta villa, que a oontinuación se. 
reseñan, anunciándose por medio 
del presente información pública, 
durante el plazo de un mes a partir 
del día siguiente hábil al de la in
serción de este anuncio en el “Bole-- 
tín Oficial” de la provincia, a efec
tos de examen ddl expediente y 
formulación de reclamaciones, que 
serán presentadas en la S-ecretaría 
municipal.

Las parcelas se describen así :
1 .®- Sobrante de vía pública, no 

edificable, en la calle Salamanca; 
longitud, 40 metros; anchura, 3,40 
m-etros; superficie, 136 metros cua
drados; linda Norte, señores de 
Enguidanos, don Isidro Maroto-, 
don Marcelino Niño y don German 
Bellido; Sur, calle Salamanca; Es
te, con la parcela número 2, y Oes
te, con la calle Orense.

2 .^ -Sobrante de vía pública, no 
edificable, en la calle Salamanca; 
longitud, 26 me-tros; anchura, 5,40 
metros; superficie, 140 metros cua-^ 

drados; linda Norte, con inmuebles 
de los señores' Bellido, don Agustín 
Lázaro, don Pedro Jiménez y don 
Andrés Rodilana.

Mggina-del- Campo, 4 de mayo de 
jX^á.—;Ei[. alcalde, Ignacio Sánchez

#- '^ 1.891 —1.430

—‘MITCIENTES ,
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario. Patrimonio y de 
valores independientes y auxiliares 
del ejercicio de 1967, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles y ocho más, 
a fin de que, durante dicho plazo, 
puedan presentarse las redamacio
nes y reparos que se juzguen perti
nentes, conf-orme al artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local.

Mucientes, 3 de m-ayo de 1968.— 
El alcaide, Eduardo Blanco.

Í.869—1.431

Ç^ PORTILLO

■ Habiendó sido solicitada por don 
Angel Díez Pérez, vecino de Moja
dos, la devoiución de la fianza defi
nitiva que tiene constituida para 
respondér del aprovechamiento de 
corta de pinos del monte Llano de 
San ■ Maru'gán, perteneciente a ids 
Propios de este Municipio, en la 
campaña forestal 67-6-8, se hace pú
blico p-or medio del presente anun
cio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles', puedan presentar re- 
clam-aciones quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudica
tario p-or razón del contrato- garan
tizado.

Portillo, 26 de abril de 1968.—El 
' alcalde, Marlo Acebes.

' 1.813—1.432. 

|Ao
*-"PÓRTILL0

Habiendo sidd solicitado por don 
Tirso Martín Gómez, vecino’ de Sar
dón de Duero, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene constitui
da para responder del aprovecha
miento de corta de 2.881 pinos del 
monte Arenas, perteneciente a los 
Propias de este Municipio, en la 
camp-aña forestal 67-68, se hace pú
blico p-or m-edio del presente anun
cio, para que, en el plazo de quince 
días hábiles pu-edan. presentar re
clamaciones quienes creyeran tener 
algún d-erecho exigible al adjudica
tario, por razón dd contrato garan
tizado. .

Portillo, ,26uie abril de 1968.—El 
alcaide,’ '‘M,arip •, Acebes.

1.814—1-433

ROBLADILLG
Gonfeooionados que han sido los 

docum-entos' cobratorios' .de los arbi
trios y tasas para el año 1968, se 
hallan expuestos ai público, por el 
plazo de quince días, a fin de oír re
clamaciones:

Padrón -tránsito de ganados por 
las vías' públicas' municipales.

Padrón circulación de vehículos. 
^^MÔaiilad#4-Or-3() de abril de 1968.— 

alcalde, Juliáik Adalia.
t 1.836—1.434

* TUDEL^E DUERO

Don José María Villalonga Alonso, 
vecino de Valladolid, ha solicitado 
licencia municipal para instalación de 
un depósito subterráneo de propano 
para atenciones de su explotación 
avícola en la finca «Villalonga», sita 
al pago del Camino de Barcelona, de 
este término municipal.

Los que se consideren afectados de 
algún modo por la instalación pueden 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por escrito, las obser
vaciones que estimen pertinentes en 
plazo de diez días a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio y examinen durante dicho plazo, 
la documentación del expediente en 
horas de oficina.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 30, nú
mero 2, letra c) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas.

Tudela de Duero, 2 de mayo de 
Jtiâ>6’8;—El alcalde, Vicente Alvarez.

! 1.893—1.435

,^JUDEL^53feE DUERO

Dôn~Àntonio Sagarra Sánchez, ve
cino de Valladolid, solicita licencia 
municipal para ampliación de la gran
ja avícola de su propiedad, al pago 
de «Pradillos», de este término muni
cipal, para albergar 2.500 ponedoras.

Los que se consideren afectados 
de algún modo por la instalación, 
pueden presentar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por escrito, las 
observaciones que estimen pertinen
tes en plazo de diez días, a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio y examinen durante dicho
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plazo, la documentación del expe
diente en horas de oficina.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 30, nú
mero 2, letra c) del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No- 
icivas. y Peligrosas.

: Tudela de Duero, 2 de mayo de 
1968.—El alcalde, Vicente Alvarez. 

1.893—1-436 
i --«1, y.»»-,=.-■

VILLAVAQUERIN
Formados por este Ayuntiamiieinto 

líos docuan-eautos, que lluego se pasan 
a reflacionacr, coirrespondlentes al año 
aetua'l de 1968, se hallan expuestos 
al públiicio, en la Seenetaíría muniei- 
pal, por el plazo dle quince días, a 
efectos de examen y reciiamaciones:

l .° Pafdrón detl arbitrio munici
pal sobre la riqueza rústica.

2 .° iPadrón dell arbitrio munici
pal sobre la riqueza urbana,.

3? Padrón de tasa de rodaje.
4 .° Padrón de. tasa por tránsito 

de ganados por la vía pública,
5 .° Padrón dei arbitrio sobre bi

cicletas.
Villavaquerín, 29 de abril dé 

1968.—El ailcaíbde, Salvador de To- 
•rres.

------- vXSWp- - 5 ,^.' ™" ■«■ WMwni—« ----------------------  

ADMINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAD0LID.—NUMERO 2 

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan-/- 
cia número dos de Valladolid. ’ "

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue juicio declara
tivo de menor cuantía del que des-,^ 
pués se hará mérito, en el que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—-En la ciudad de Va
lladolid, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho. El ilustrí
simo señor don Rafael Gómez-Escolar 
González, magistrado, juez de primera 
instancia número dos de Valladolid, 
habiendo visto y conocido de los 
presentes autos de juicio declarativo 
«de menor cuantía seguidos a instancia

de Finanzauto, S. A., representada 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don José María Peral 
Mazariegos y su esposa doña María 
Antonia Benito y García-Lomas, en 
rebeldía, sobre resolución de contrato 
de compra-venta, y otros extremos; y

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Finanzauto, S. A., con
tra don José María Peral Mazariegos 
y su esposa doña María Antonia Be
nito y García-Lomas, debo declarar 
como declaro haber lugar a la misma, 
y en su consecuencia resuelto el con
trato de compra-venta del camión 
Pegaso, M-484.824, celebrado entre 
la actora y el demandado señor Peral 
Mazariegos, en 5 de enero de 1966, 
reintegrando la posesión del vehículo 
a dicha sociedad demandante, para 
que libremente pueda ejercitar los 
derechos dominicales sin hacer expre
sa condena en costas procesales.

Así por esta mi sentencia, que dada 
la rebeldía de los demandados será 
notificada a las partes a medio de 
edicto que se insertará en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos que 
se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez-Esco- 
lar.—Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don José María 
Peral Mazariegos, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de abril de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá- 

-4e-Z:í^El s'ecretario, Angel Mingo.
1.838-1.438

€|o
r-

-.^ELLAR

ANULACION DE REQUISITORIA

En virtud de lo acordado por el 
señor juéz de instrucción de esta villa, 
en cumplimiento de orden de la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sego
via, dimanante de la causa número 20 
de 1966, sobre apropiación indebida, 
por dicha Superioridad ha sido decla
rada extinguida la responsabilidad 
penal y dejada sin efecto la rebeldía 
del procesado Eliseo Iglesias Posadas, 
hijo de Crescencio y Cecilia, de 37 
años; soltero, chófer, natural de Quin

tanilla de Onésimo (Valladolid) y 
domiciliado últimamente en Valla
dolid, por fallecimiento del citado 
procesado en Ptoentidueña del Tajo 
(Madrid), dejando por tanto sin efecto 
su busca y captura interesada en 
requisitoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia de Valla
dolid, de fecha cinco de febrero del 
corriente año.

Y para que conste, expido y firmo 
la presente en Cuéllar, a dos de mayo 
de mil novecientos sesenta y ocho. 
El secretario (ilegible).

1-875

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

El. señor juez -nmaiicipial del nú
mero dos de' Valladblid, en pro-vi- 
dencia diiicitada en el día de la fecha, 
en'él juicio verbal de faltáis seguido 
e'n este Juzgado, con el número' 239 
de 1968, sobre' lesiones, ha acordado 
que se cite por medio del presente 
a Antonio Alvarez Gil, de 27 años, 
soltero, en concepto de perjudicado, 
hoy en ignorado p.aradero, para 
que, en el plazo de ocho días, com
parezca, ante la Sala Audiencia de 
este Juzgado, a fin de recibirle de
claración sobre la forma de produ
cirse las lesiones de que fue asisti
do, en la Casá de Socorro, el día 21 
de abril, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

-Y para que conste y su inserción 
en él “Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Vallado
lid, a veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

1.874

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco' Javier Moreno' del 

Busto, licenciado en Derecho y 
secretario del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid.
Gertiñeo: Que en el juicio verbal 

civil 'seguid'0' e'n este Juzgado', a 
instancia de don José Antonio Vei
ga Ordóñez, contra don Franco 
Caño Centeno, sobre reclamación 
de 4.975 pesetas, se ha dictado' la 
sentencia cuyo' encabezamiento y 
pairte dispositiva dicen así: •

Sentencia.—En Valladolid, a die
cisiete de' febrerO' de mil novecien
tos sesenta y ocho'. Vistos p'or el
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señor don Luis Martínez Paloma
res, juez municipal número tres' de 
esta ciudad, los presientes autos de 
juicio verbal seguido entre partes,, 
de la una, como demandante', don 
José Antonio Veiga Ordóñez, mayor 
de edad, casado, licenciado' en Cien
cias Políticas, Económicas y Com
merciales, y vecino de esta ciudad, 
y de la otra, como demandado', don 
Franco Caño Centeno, mayor de 
edad, casado', cuyas demás' circuns
tancias perlsonalles y domicilio se 
desconocen, que se halla constitui
do en reb'dldia, sobre reclamación 
de cuatro mil novecientas setenta y 
cinco pesetas; y

Fall o : Que d esestima'nd o total
mente la demanda interpuesta por 
don José AntoniO' Veiga Ordóñez, 
cO'ntra don Franco' Caño Centeno, 
debo absolver y absuelvo' de la mis
ma. a dicho demandado', imponien
do al actor 'lias costas de este proce
dimiento. Así por esta mi sentencia 
que, dada la rebeldía del demanda
do, le será notificada en la forma 
prevista por el artículo' 282 de la 
Ley de Enjuiciamiento' Civil, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Uuis 
M artínez.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me remito. Y para que 
conste y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificació'n en forma 
al diemandado, expido y firmo la 
presenté que visa el señor juez, en 
Valladolid, a diecinueve de febrero
de mil nqyecientos sesenta y ocho. 

J^-sancí^có Jav]^r Moreno del Busto.
B.u El'

don José Manuel Lete, y de la otra, 
como demandada, la herencia ya
cente de don Elias Martín García, o 
personas que se orean interesadas 
en la misma, cuya parte se halla 
constituida en rebelidía, sobre reso- 
lución de contrato' de arrendamien
to; y

Fallo: Que estimando totalmente 
la 'diemanda promovida por la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urba
na, por su asociado don Fructuoso 
Collmenares Pérez, debo declarar y 
declaro resuelto' el contira10 de, 
arrendamiento urbano de la vivien
da piso entresuelo derecha dei 
inmueble número 14 de' la calle 
del Ferrocarril de esta ciudad, que 
vinculaba a actor y fallecido do.n 
Elías Martín García, condenando a 
estar y pasar por tal pronuncia
miento a todos quienes entendieren 
tener derecho de- subrogación en 
los referidos 'derechos arrendati- 
cios, los que pondrán dicho piso a 
la libre disposición de la actora, 
apercibimientos de lanzamiento s'i 
no lo hicieren en plazo de Ley, con 
imposición de costas procesales a 
quien se opusiere y que entre tan
to deberán ser satisfechas por el 
actor. Así por esta mi sentencia, 
que dada la rebeldía de la partie 
demandada, le será notificada me
diante edictO' que se‘insertará en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis Mar
tínez.—^Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me re'mito. Y piara que" 
conste en cumplimiento de lo má^ 
diado y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de' es'ta provincia, expido ÿ 
firmo la presente, que' visa el señor 
juez, en Valladolid, a diecinueve de

ediad, casado y vecino de Maldrid, 
representado' por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, y de la' 
otra, C'omo demandada, doña Con
cepción Gago, mayor de edad- y 
cuyo' actual paradero se ignora, so
bre desahucio por falta de pago; y

Fallo: Que estimando la demanda 
' origen de este juicio', debo' declarar 
y declaro haber lugar ál desahucio- 
sol icitado por don Braulio' Zurro 
Fernández, con'denando, en su con
secuencia, a la demandada doña 
Concepción Gago, a que en el tér
mino' legal, deje libre y a disposi- 
ció'n del actor' el piso primero' dere
cha de la casa número 8 de la calle 
Ernesto Ibáñez, de esta ciudad, 
propiedad de aquél, con apercibi
miento dé lanzamiento si no lo 
verificara y condenándoila, además, 
ai pago de las costas dei presente 
juicio. Así p’or esta mi sentencia' 
que será notificada a la demandada, 
cuyo paradero se desconoce, p'or 
medio de edicto que se fijará en el
“Boletín Oficial” dé' esta provincia, 
definitivamente juzgando', lo
nuncio, mando y firmo.—-Luis 
tínez.—iRubricado.

Lo anteriormente inserto

pro- 
Mar-

con-
cuerda a la letra con su original a 
qu'e me remito. Y para que conste, 
en cumplimiento de lo mahdado' y 
ser insertado en el “Boletín Oficial”' 

• de la provincia, expido y firmo la 
presente, qu'e visa el señor juez, en 
Valladolid, a veintiséis de abril de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Franciséó Javier Moreno' del Busto. 

- V.'^-B:®: ^'Fl’Juez municipal, Luis
Martínez J^alómares.ez municipali, Luis 

ares.Martínez ^^4¿1Q 

0
1.844 — 1.439

.^.t^>WilDLAÏ)0!LID.—NUMERO 3

0% 1.841—1.441

abriX de, rndil noivecientos sesenta y
Don Francisco Javier Moreno deU^ "^^b.-ljpancitsco Javier Moreno dei 

Busto, licenciado' en Derecho lí.r^Bústo.-é-V.® B.'’ 
secretario del Juzgado municipal
número tres de Valladolid. |
Certifico: Que en él juicio' dé 

cognición seguido en este Juzgado,.^ 
con el número 52 de 1968, y de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo' encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En Valladolid, a die
cinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el señor 

, don Luis: Martínez Palomares, juez 
municipal número' tres de Vallado- 
lid, los prese^ptes autos' de juicio' de 
cognición seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, la Cáma
ra Oficial de la Propiedad Urbana, 
representada por el procurador don 
José. Menéndez Sánchez, que lo ha
ce por su asociado' don Fructuoso 
Coimenares Pérez, mayor de edad, 
viuldo, industrial y de esta vecin- 
daid, y bajo la dirección del letrado

Ell juez municipal,
Luis J^aHínez' Palomares. ,

T. 839— I.44O
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Don Francisco Javier Moreno del 

Busto, licenciado en Derecho y 
secretario del Juzgado mundcipal 
número tres .de Vallad'olid.
Certifico: Que en los autos de 

que S'e hará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen así:

Sentencia.-En Valladolid, a vein
tiséis de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres' de esta ciu
dad, I0S' presentes- autos de juicio»' 
verbal, seguidos^ e'ntre partes, de la , 
una, como' demandante, don Brarr 
lió Z urr o Fernández, mayo'r dé

ANUNCIOS OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEU CANAL DEL DUERO

No habiéndose podido celebrar,, 
por falta, de asistentes en número 
suficiente, la Junta General de esta 
Comunidad, anunciada, en primera 
convocatoria, para el pasado día 16 
de abril, por el presente se anuncia 
su celebración en segunda, convo
catoria, par el próximo día 17, en el 
mismo lugar y hora anunciados pa
ra la primera, advirtiéndose que los 
acuerdos que se adopten serán vá
lidos cualquiera que sea el número- 
de participantes.

Valladolid, 3 de mayo de 1968.— 
El presidente de da Comunidad, 
Antonio- Múrtín Galindo.
'i V I.881 —1.442’
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